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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernaci6n 

Año 197:5 Declarado "Año 
Internacional de la Mujer" 

N° 233 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Por Cuanto: 

Por resolución N<1 :-l0-10 de las Naciones 

Unidas, el $1ño 1975 h9, rido declar~do 

"A1't0 INTERNACIONAL DE LA MU

JER", 

Por C'uanto: 

Por un sentimiento unánime de todos 

los nicarngüens·:s, tradicionalmente se ha 

rendido justificado homenaje a la mujer, 

hasta el punto de que nuestro país ha sido 

pionero en la concesión de tales derechos; 

Por Cuanto : 

Es un deber de los nicará.güen.8es enal-

tecer los grandes h~chos aue han ejercido 

influencia decisivfl sobre los destinos de 

nuestra Patria y contribuido pod2rosamen

te en la formación de nuestra personalidad 

nacional, 

Por Tanto: 

Decreta: 

El año 1975 rerá denominado "AAO 

INTERNACIONAL DE LA MUJER" y 

así deberá expresarse en todos loo docu

mentos oficiales expedidos por el Poder 

Eiecutivo y Autoridades de sus depmden

cias, debiendo confeccionarse toda la pa

pelerí?. ¡para uso oficial, con el membrete 

qm dig-a: "A1't0 INTERNACIONAL DE. 

LA MUJER". 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -

Mana~a, D. N., 2 d~ Enero de 1975. 

- A. SOMOZA. -· El Minfa:tro de la Go

bernación, J. Antonio Mora R." 
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Cartas de Naturalización 
Nicaragüense a Sres. Gumercinda 

y Felipe Velásquez Ch. 
. Reg. No. ~840 - B/U 846405 - ~ 90.00 

"No. 111 
LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

Vista la solicitud de la señorita Gumer
cinda Velásquez Chavarría, mayor de edad, 
soltera, de oficios domésticos, del domici
lio de El Jícaro, Nueva Segovia y origi
naria de Danlí, Honduras, para que con 
fundamento en el Arto. 17 Numerales 2) 
y 5) de nuestra Con¡;,titución Política, se 
le reconozca su condición de ciudadana 
nicaragüense natural, por ser hija de la 
nicaragüense Ofelia Chavarría, prueba 
de los extremos de su petición con la par
tida de nacimiento suya y la de su señora 
madre. 

Por Tanto: 

Se Declara: 

Unico. Que la peticionaria señorita Gu
mercinda Velásquez Chavarría, de cali
dades conocidas, 'ES Nicaragüense natu
ral, al tenor del Arto. 17 Numerales 2) y 
5) de nuestra Constitución Política. Dé
sele _certificación de- la presente, para que 
le sirva de suficiente comprobante. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Ma
nagua, Distrito Nacional, veinticuatro de 
Agosto de mil novecientos setenta y cua-

, tro. - JUNTA NACIONAL DE GO
BIERNO. - (f) R. MARTINEZ L. - (f) 
EDM. PAGUAGA l. - (f) A. LOVO 
CORDERO. - Doy fe: (/) Luis Valle 
Olivares, Secretario. - (f) Leandro Ma
rin Abaunza, Ministro de la Gobernación". 

Reg. No. 9842 - B/U 846404 - ~ 90.00 
No. 112. 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 

Vista la solicitud del señor FeUpe Ve
lásquez Chavarría, mayor de edad, casa
do, agricultor, y del domicilio de El Jí
caro, Nueva Segovia y originario· de Dan
lí, Honduras, para que con fundamento en 
el Arto. 17 Ordinales 2) y 5) de nuestra 
Constitución Política, se le reconozca su 
condición de ciudadano nicaragüense na
tural, por ser hijo de la señora Ofelia Cha
varría, nicaragü·ense, prueba los extremos 
de su petición, con las partidas de naci
mient.o suya y la de su señora madre. 

Por Tanto:

Se De'clara: 
Unico.-Que el peticionario, señor Fe ... 

lipe Velásquez Chavarria, de calidades co
nocidas, es nicaragüense natural, al tenor 
del Arto. 17 Numerales 2) y 5) de nuestra 
Constitución Política. Désele Certificación 
de la presente para que le sirva de sufi
ciente comprobante. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -
Managua, Distrito Nacional, veinticuatro 
de Agosto de mil novecientos setenta y 
cuatro. - JUNTA NACIONAL DE GO
BIERNO. - (f) R. MARTINEZ L. -
(f) EDM. PAGUAGA l. - (f) A. LOVO 
CORDERO. -Doy fe: (f) Luis Valle Oli
vares, Secretario. - (f) Leandro Jlar·&n 
Abaunza, Ministro de la Gobernación. 

Carta de Naturalización 
Nicaragüense a Sra. Isidra 

Velásquez de Gómez 
Reg. N9 9839 - B/U 846403 - ~ 90.00 

"N9 113 
LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

Vista la solicitud de la señora Isidra del 
Carmen Vielásquez Chavarria de Gómez, 
mayor de edad, casada, de oficios domés
ticos, del domicilio de El Jícaro, Nueva 
<::;egovia y originaria de Danl ~, Honduras, 
-para que con fundamento en el Artículo 17 
Numerales 2) y 5) de nuestra Constitu
ción Política, se le reconozca su condición 
de ciudadana nicaragüenses natural, por 
ser hija de la nicaragüenses Ofelia Chava
rría. Prueba los extremos de su petición, 
con las partidas de nacimiento suya y la 
de su señora madre. 

Por Tanto: 

Se Declara: 
Unico.-Que la peticionaria señora /si~ 

dra del Carmen Velásqueiz Chavarría de 
Gómez, de calidadzs conocidas es nicara
~i.ense natural, al tenor del Arto. 17 Nu
"'1erales 2) y 5) de nuestra Constitución 
Política. Désele certificación de la presen
te, para que le sirva de suficiente compro
bante. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -
Managua, Distrito Nacional, veinticuatro 
de Agosto de mil novecientos setenta y 
cuatro. - JUNTA NACIONAL DE GO· 
BIERNO. - (f) R. MARTINEZ L. -
(f) EDM. PA,_GUAGA l. - (f) A. LOVO 
CORDERO. - Doy fe: (f) Luis Valle Oli· 
vares, Secretario. - (f) Leandro Marin 
Abaunza, MinistrQ de la Gobernación". 
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Ministerio de Hacienda v 
Crédito Público 

cluyendo los derechos consulares, du
rante seis años sobre la importación 
de la siguiente maquinaria y equipo: 

Decreto de Protección Industrial 
a Galletería Dun 

Maquinaria. y Equipo F. Arancelaria 

Reg. N9 9870 - R/F 897307 - ~ 544.00 

Decreto N9 124. 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

En uso de las facúltades que le conf ie
re el Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Industrial y 
la Ley de Protección y Estímulo al Desa
rrollo Industrial. 

Vistos: 

Primero: - La solicitud presentada por 
la firma "GALLETERIA DUN", para que, 
de conformidad con el Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al Desa
rrollo Industrial y de acuerdo con la Ley 
de Protección y Estímulo al Desarrollo In
dustrial, se clasifique su Planta Industrial 
que instalará en la ciudad dé Managua, Dis
trito Nacional, la que dedicará a la produc
ción de galletas de toda clase, pasteles y 
similares. 

Segundo: - La Resolución N9 119-"C", 
1
. 

dictada por el Ministerio de Economía, In
dustria y Comercio el 4 de Noviembre de 
197 4, en la que tomando en cuenta el dic
tamen de la Comisión Consultiva de Desa
rrollo, se clasifica dicha Planta Industrial 
como Industria Existente del Grupo "A", 
con aplicación de las disposiciones equipa
rativas del Artículo Transitorio Cuarto. 

Tercero: - La Comunicación escrita 
por medio de la cual el interesado acepta 
los términos de dicha Resolución. 

Considerando 

Que producirá artículos destinados a la 
alimentación humana. 

Que consumirá materias primas naciona
les. 

Por Tanto: 

De conformidad con los Artos. 5, 7, Tran .. 
sitorio Cuarto y demás del Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales al De
sarrollo Industrial. 

Decreta: 

Arto. 1 Q - Otorgar a la firma "GALLE
TERIA DUN", que se dedicará a la produc
ción de galletas de todas clases, pasteles y 
similares, como industria existente .del 
Grupo "A", con aplicación de las disposi
ciones equiparativas del Transitorio Cuar
to del Convenio, los siguientes beneficios 
fiscales: 
a) Exención total de derechos de adua~ 

na y demás gravámenes conexos, in-

Equipos completos para la pro
ducción industrial de galletas y 

sus equipos y accesorios, com
puestos de: Máquinas Hobart 
M-802 completa con sus acceso-
rios ............. . 
Horno de gas propano. . . 
Fritera de Donuta. . . 
Botador de Donuts. . . . . 
Cedazos para freir. . . . . 
Estufa de panaderia de gas pro-
pano .............. . 
Recipientes marca Wilder. 
Guardador de panas. . . . . 
Cucharitas de especies. . 
Bandejas ............ . 
Zartenes de pan. . . . . . . . . 
Gabinete de fermentación elec. 
Moldadora Acme. . . . . . . 
Cortadoras. . . . . . . . . . . . . 
Empacadora de moldes. . . . . 
Tazas de acero. . . . . . . . . 
Rodillos .............. . 
Recipiente .para baiio de galle-
tas ............. . 
Mesa para horno. . . 
Balanzas .......... . 
Pesas .•........... 
Pesadoras .......... . 
Recipientes de acero. . . 
Canastas para Donuts. 
Decorador de queques. . . 
Moldes ............ . 
Rellenador de Donut. . . 
Juego decorador. . . . . . . 
Mangas para decorar. . . 
Termómetros de dulce. . . 
Cuchillos ...... . 
Brochas de Nylon para repos-
terla. ............. . 
Abridor de gas. . . . . . . . . 
Brochas para lavar equipo. . 
Chavetas de panaderia. ... 
Medidores ........ . 
Dlvididor. . . . . . ..• 
Batidores de huevos. . 
Cortador de mano. . . 
Cucharones soperos. 
Cucharas de acero. . . 
Mesa redonda. . . . . . • 
Rueda para cortar. . . 
Cedazo para escurrir. 
Cucharones. 
Colador .. . 
Brochas .. . 
Lonas para cortar galletas. 
Pana de cobre. . . . . . . . . 
Aumentador de bandejas. . . 
Puntos para decorar. . . • • 

716-13-12 

" " .. 
716-13-12 .. 
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b) 

Molino adaptador marca Hobart. 
Lote de equipo misceláneo. . . . . " 

" 
" 

Exención de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, sobre la im
portación de las siguientes materias 
primas, productos semi-elaborados y 
envases. 

Materias Primas F. Arancelaria 

Crema de Cacao Mani .. 
Pasta de almendra. . . 
Gengibre ............ . 
Nuez moscada. . . . . . . . . 
Clavo de olor. . . . . . . 
Mace .......... . 
Cardomomo ...... . 
Almendra ........ . 
Coco rayado . . . . . . . . 
Esencia de limón. . . . . . . 
Color de huevo. . . 
Cereza glaseada . . . . . . . . 
Dátiles ............. . 
Glucosa ............ . 
Astillas de chocolate. . . . . 
Colorantes. . . . . . . . . . . . . 
Vainilla. . . . . . . . . . ..... 
Ciruela seca. . . . . . . . . • . 
Polvo de naranja . . . . . . . . 
Manzana .......... . 

053-03-01 
051-07-02 
075-02-05 
075-02-02 
075-06-05 
075-02-05. 
075-02-05 
051-07-02 
051-07-03 
053-04-02 
532-01-01 
053-02-02 

" 
061-09-01 
073-01-02 
532-01-01 
292-09-03 
052-01-00 
053-04-03 
053-02-02 

Almidón instantáneo. . . 048-09-03 
Gelatina simple. . . . . . . 099-07-02 
Emulsión de Ron. . . . . 112-04-03 

c) EJCrnción total de derechos de adua
na y demás gravámenes conexos, in
cluyendo los derechos consulares, so
bre la importación de combustibles 
estrictamente para el proc2so indus
trial, excepto gasolina. Esta exención 
se otorga sin perjuicio de las dispo
siciones legales existentes sobre el 
particular; 

d) Exención total de impuestos sobre la 
renta y utilidades durante dos años; 

e) Exención total de impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio duran
te cuatro años. 

Las exenciones previstas -en los acá[>ites 
b) y c) , tendrán igual vencimiento que 
el señalado e·n el Decreto No. 36 del 10 
de Septiembre de 1964, publicado en "La 
Gaceta", Diario Oficial No. 229 del 7 de 
Octubre del mismo año. 

Para el uso de las franquicias en la im
portación de los artículos antes detalla
dos, el beneficiario pres::ntará ante el Mi
nisterio de Economía, Industria y Comer
cio solicitud conteniendo una lista y sus 
cantidades de las maquinarias v equinos 
que necesitará para la instalación inicial 
de su Planta, así como de las materias 
primas, productos semi-elaborados y en
vases que utilizará para su producción 

--· - ---·--============ 
durante el primer semestre de operaciones. 
La lista en cu:: stión, en lo sucesivo o sea 
. :lurante el período de sus franquicias, de
berá ser ¡presentada por períodos semes
trales y en lo relativo a importaciones de 
fuera de Centroamérica, s2rá analizada y 
aprobada cuando los artículos en ella ¡pre
sentados sean indispensables para el -es
tablecimiento, ampliaciones u operaciones 
de la Planta, no puedan disponerse de sus
titutos adecuados y sean consignados a la 
~mpresa antes mencionada. 

La lista antes mencionada, una vez 
aprobada, será transcrita mediante Re
solución al Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público, ante qui-en el beneficiario 
deberá solicitar la franquicia o exención 
respectiva, en cada uno de sus caso~. 

Arto. 2o.-Queda entendido que las lis
tas de maquinarias, equipos, accesorios, 
materias primas, productos semi-elabora
dos y envases, mencionados en los Incisos 
a) y b) dzl Arto. Primero,de este Decre
to, pueden ser modificados, adicionados o 
derogados, previo dictamen del Ministe
rio de Economía, Industria y Comercio, 
en su caso. 

Arto. 3o.-Sujetar al beneficiario a to
das las obligaciones corr2spondientes de 
acuerdo con el Convenio y la Ley Nacio
nal, incluyendo las siguientes: 

Iniciar las actividades de instalación de 
su Planta y concluir dichas instalaciones 
dentro del plazo de dizciocho meses con
tados a ¡partir de la fecha de publicación 
del presente Decreto. 

Cumplir con el programa de produc
ción expuzsto en su solicitud que fue lo 
que dio base para otorgar su clasificación 
y comunicar, dentro de los treinta días 
calendarios de su ocurrencia, cualquier 
modificación en los planes o proyectos 
iniciales ocurridos durante iel goce de las 
exenciones. 

Suministrar todas las informacione·s y 
datos que le solicite el Ministerio de Eco
nomía, Industria y Comercio y permitir las 
inspecciones que a juicio de dicho Minis
terio, sean necesarias para mantener un 
control, periódico sobre el cumplimiento 
d~ los compromisos de la empresa, la cual 
deberá llevar y anotar en libros y regis
tros esp2ciales, sujetos a inspección, infor
mación detallada de las mercancías que 
importe con franquicia aduanera, asi co
mo el ru:o y destino que haya dado a las 
mismas. 

Arto. 4~-Sujetar, en su caso, al bene
ficiario a las sancion~s que establece el 
Cap'tulo X del Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial. 

•. 
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Este Decrdo se dicta de acuerdo con las 
dispodciones del Convenio erntroameri
cano de Incentivos Fi~cales al Desarrollo 
Industrial y la Ley Nacional y podrá ser 
modificado, adicionado o Derogado de 
acuerdo con los términos de los mismos. 

Arto. 51>___..:Publicar el presente Decreto 
en "La Gaceta", Diario Oficial, para que 
surta sus efectos desde la fecha de su pu
blicación. 

Dado en Casa Presidencial. - Mana
gua, Distrito Nacional, a los treinta días 
del mes de Noviembre de mil novecientos 
setenta y cuatro. - JUNTA NACIONAL 
DE GOBIERNO. - (f) R. MARTINEZ 
L. - (f) E. PAGUAGA l. - (f) A. LO
VO CORDERO. - Doy fe: (f) Luis Va
lle Olivares, Secretario. - (f) Juan José 
Martínez L., Ministro de Economía, Indus
tria y Comercio. - (f) Gustavo Montiel, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Exenciones de Impuestos a 
Firma "Formuladores de 

Agroquímicos, S. A." 
Decreto N<1 107 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

En uso de las facultades que le confiere · 
el Convenio Centroamericano de Incenti
vos Fiscales al Desarrollo Industrial y la 
Ley de Protección y ~stímulo al Desarro
llo Industrial. 

Vistos: 

Primero : La solicitud presentada por la 
firma "FORMULADORES DE AGRO
QUIMICOS, S. A.", protegida por Decreto 
N<1 68 del 13 de Octubre de 1972, publica
do en "La Gaceta" NQ 128 del 15 de Junio 
de 1973, para que, de conformidad con el 
Convenio Centroamericano de Incentivos 
Fiscal::s al Desarrollo Industrial y de 
Acuerdo con la Ley de Protección y Estí
mulo al DesarrcUo Industrial, se equipare 
su Planta Industrial, que está instalada en 

- la ciudad de Chinandega, Departamento 
d-1 mismo nombre, la que dedica a la pro
ducción de insecticidas para uso agrícola. 

Segundo: La Resolución N., 100-"C", 
dictada por el Ministerio de Economía. 
Indueotria y Comercio el 15 de Octubre dP 
1974, en la que tomando en cu~nta el dic
tamen de la Comisión Consultiva de Des
arrollo, se Equ~ryare dicha Planta Indus-
trial con E?u similar "Servicio Agrícol¡i 

Gurdián, S. A.", protegida por Decreto N? 
111 del 2 de Julio d? 1965, publicada en 
"La Gaceta" N° 159 del 17 del mismo mes 
y a.fío. 

Tercero: La Comunicación escrita por 
medio de la cual el interesado acepta los 
tétminos dz dicha Resolución. 

Considerando: 

Que por razones de orden competitivo 
es procedente otorgar a la empresa solici
tante iguales beneficios que los concedidos 
a empresas similares nacionales. 

Por Tanto: 

De conformidad con los Artos. Tran
sitorio Cuarto y demás del Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial. 

Decreta: 

Arto. 11>-0torgar a la firma "FORMU
LADORES DE AGROQUIMICOS, S. A.;', 
que se dedica a la producción de insecti
cidas para uso agrícola, con aplicación de 
las disposiciones equiparativas del Tran
sitorio Cuarto dd Convenio, otorgándose-
le los siguientes beneficios fiscales: 

a) Exención total de todos los impuestos 
que graven el establecimiento o '€xplo
tación de la Planta, así como la produc
ción y venta en fábrica de los produc
tos que elabore. 

Las exenciones ¡previstas en el acápite 
anterior tendrán igual vencimiento que el 
señalado en el Decreto N9 111 del 2 de Ju
lio de 1965, publicado en "La Gaceta" Dia
r~ Oficial N41 159 del 17 del mismo ~es y 
ano. 

Arto. 2Q-Sujetar al beneficiario a to
das las obligaciones correspondientes de 
acuerdo con el Convenio y la Ley Nacio
nal, incluymdo las siguientes: 

Suministrar todas las informaciones y 
elatos que le solicite el Ministerio de Eco
:iomía, !ndustria y Comercio y permitir las 
mspecc1on~s que a juicio de dicho Minis
terio, sean necesarias para mantener un 
control periódico sobre el cumplimiento de 
los compromisos de la empresa, la cual de
berá ~levar y anotar en libros y registros 
e~pec1ales, sujetos a inspección, informa
c1011 detallada de las mercancías que im
porte con franquicia aduanera, así como 
el uso y destino que haya dado a las mis
mas. 

Arto. 3Q-Sujetar, en su caso al benefi
ciario a las sanciones que establece el Ca
pítulo X del Convenio Cmtroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial. · 

Este Decreto se dicta de acuerdo con las 
d.isposiciones del Convenio Centroameri
i:!ano de Incentivos Fiscales al D::sarrollo 
Industrial y la Ley Nacional y podrá ser 
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modificado, adicionado o derogado de 
acuerdo con los términos de los mismos. 

Arto. 49-Publicar el presente Decreto 
en "La Gaceta", Diario Oficial, para que 
surta sus efectos desde la fecha de su ¡pu
blicación, entendiéndose que será comple
mmtario del Decreto N9 78 del 13 de Oc
tubre de 1972, publicado en "La Gaceta", 
N9 128 del 15 de Junio de 1973. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los veintinueve días 
del mes de Octubre de mil novecientos se
tenta y cuatro. - JUNTA NACIONAL 
DE GOBIERNO. - {f) R. MARTINEZ 
L. - (f) E. PAGUAGA l. - (f) A. LO
VO CORDERO. - Doy fe: {f) Luis Va
lle Olivares, Secretario. - (f) Juan Jo
sé Martínez L., Ministro de Economía, In
dustria y Comercio. - (f) Gustavo Mon
tiel, Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico. 
~~~--.:70·--, __ -~ 

- - -

Instituto Nacional 
de Seguridad Social 

Extiéndese Régimen Obligatorio a 
Empleados v Trabajadores del 

"Río Countrv Clu:b" 
N11 171 

El Consejo Directivo del Instituto Ni
caragüense de Seguridad Social en uso de 
sus facultades y considerando: 

Que el "Río Country Club de la ciudad 
de León, ubicado en el kilómetro 61h de 
la carretera que va a Poneloya, ha solici
tado la incorporación al Campo de A¡pli
cación de la Seguridad Social a todos sus 
empleados y trabajadores; 

Que el Decreto N11 111 de 14 de Julio 
de 1967, publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial, NQ 177, del 7 de Agosto de 1967, 
relativo a la extensión del campo de apli
cación del Régimen Obligatorio a la ciu
dad de León, estableció como área de la 
ciudad, la comprendida dentro de un lí
mite de 5 kilómetros de radio contados a 
partir de la esquina noroeste de la Cate
dral Metropolitana y el Barrio del balnea
rio de Poneloya; 

Que de' conformidad con las disposicio
nes contenidas en los Artículos 42 y 65 de 
la Ley Orgánica de Seguridad Social y 194 
del Reglamento General, el Consejo Direc
tivo tiene facultades para ampliar el cam
po de aplicación del Seguro Social; 

En consecuencia, 

Decreta: 
Artículo 19-Extiéndese el campo de 

--* 
aplicación del Régimen Obligatorio del 
Seguro Social en las ramas de enfermedad, 
maternidad, invalidez, vejez, muerte y 
riesgos profesionales, a los empleados del 
"Río Country Club", situado sobre la ca
rretera León-Poneloya, a seis kilómetros 
y medio de la esqu¡.na noroeste de la Cate
dral Metropolitana. 

Artículo 29-Quedan también compren
didos los trabajadores de este Club, cuan
do fueren destacados para realizar labo
res fuero de él, hasta por un período de 
un año, sin tomar en consideración si el 
traslado es o no de carácter temporal, man
teniéndose la obligatoriedad de continuar 
en el pago de sus cotizaciones. 

Artículo 39-Procédase a la inscripción 
del patrono y trabajadores que comprende 
·este Decreto. 

Artículo 49-Señálase la semana que 
principia el día dos de Diciembre del co
rriente año como fecha para la iniciación 
de la cobranza de las cotizaciones corres
pondientes. De consiguiente el patrono es
tá obligado, desde la fecha indicada, a des
contar las cotizaciones a los as.:gurados y 
pagar al Instituto éstas y las que son de 
su cargo en la forma determinada por la 
Ley y su Reglamento. ' 

Artículo 59-Publíquese en "La Gace
ta", Diario Oficial. 

Dado en Managua, .Distrito Nacional, 
a los doce días del mes de Noviembre de 
mil novecientos setenta y cuatro. - (f) 
Ernesto Navarro Richardson - Fernando 
Valle López - Félix R. Hernández Gor
dillo - Raúl Cisneros Godoy - Roberto 
Saca.sa Zamora - Egberto Bermúdez Mo
rales - Klau.s Sengelmann Bunge - José 
Nicolás Marín Ximénes - Justo Adolfo 
Ord<fñana Gaitán - Leandro Pasos Vi
laín - Adán Fuentes Solórzano - Reynal
do· Chávez Sosa, Secretario Interino. 

Dirección General de Aduanas. 

Aviso de Subasta en 
Administración de Aduana 

de Managua 
A las nueve de la mañana del día 8 

de Enero del corriente año, en el local de 
la Bodega de la Administración de Adua
na de' Managua, serán vendidos en subas
ta pública 162 lotes de mercancías aban
donadas y caídas en comiso. Las perso
nas interesadas '€n participar en la subas
ta pueden obtener en la Dirección Gene
ral de Aduana o en la Administración de 
Aduana de Managua la lista detallada de 
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las mercancías que se rematarán con in
dicación del precio base de cada lote. 

FELIPE RODRIGUEZ SERRANO, 
Director General de Aduanas 

Radiodifusi6n 

Solicitud para Operar Estación de 
Radio Comercial 

"Radio Moropotente" 
Reg. N9 9872 - B/U 870277 - <s: 120.00 

Se ha presentado en la Dirección Nacio
nal de Radio y Televisión, el señor J. Ra
món Barrantes C. en su carácter de Ge
rente Propietario, solicitando PERMISO 
para instalár y operar en la ciudad de Es
telí una estación de Radio "RADIO MO
ROPOTENTE" usando la frecuencia 1490 
Khz. identificada con las letras "Y N J B", 
potencia 500 watts. 

En cumplimiento del Arto. 14 del Códi
go de Radio y Televisión, se manda publi
car en "La Gaceta", Diario Oficial, a costa 
del interesado, por dos veces, con intervalo 
de diez días para que quienes pretendan 
derecho presenten objeciones dentro del 
término legal. 

Managua, Distrito Nacional, veinte y 
uno de Octubre de mil novecientos seten .. 
ta y cuatro. El Director Nacional de Ra
dio y Televisión, Alberto Luna So'lórzatno, 
Teniente - Coronel (CT} G. N. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Marcas de Fábrica 

2 2 

Reg. No. 4958 - B/U 855044 - Valor e;: 45.00 

Velia María Matus Garache, Managua, Nica
ragua, personalmente solicita registro marca fá
brica: 

Clase: 9. 
Opónganse. 

"VI BEFO R D" 

Registro. Propiedad 'Industrial. Managua, Sep
tiembre 30, 1974. ·- Mariana Sánchez de Aros
tegui, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 9911 - B/U 898520 - Valor e;: 45.00 

Juste Sociedad Anónima Quimico Farmacéu
tica, Madrid Espafia mediante apoderado solici
ta registro marcas: 

LIONEUR!N Bl B6 B12 
BECEPAL FORTISIMO 

PIELOGRAF 
ANGICLAN 

Clase: 9. 

Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 9 
Diciembre 1974. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Shlva T., Secretarlo . 

3 2 

Reg. N• 9450 - R/F 823535 - Valor ($: 90.00 

Rodolfo Gonzá.lez Solls, Managua, Nicaragua, 
personalmente solicita registro marca servicio: 

"LUMI-NICA" 
Para proteger y distinguir: establecimiento 

relacionado distribución productos eléctricos, es
pecialmente toda clase lámparas luminarias fluo
recentes, mercurio, etc. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

15 Noviembre, 1974. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secre
tario. 

3 2 

Reg. No. 9478 - B/U 822813 - Valor <¡: 90.00 

"CIBA-GEIGY, AG., Basilea, Suiza, mediante 
apoderado solicita registro marcas fábrica: 

"GEIGY". 
Clase: 1. 
"GEIGY", "PRIMINA" y "TOMORIN". 
Clase: 8. 
"GEIGY", "PERTOFRAN", "ANTRENYL", 
"APRESOLINA" y "PRISCOFEN". 
Clase: 9. 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 
Octubre 1974. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 9479 - B/U 822814 - Valor CS 45.00 
"CIBA-GEIGY AG.", Basílica, Suiza, median

te apoderado solicita registro marcas fábrica: 
"RIMACTAZID", 

\ 
Clase: 9. 

"NOGOS" 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

')ctubre 1974. - Yolanda Garcia deMontealegre, 
'tegistrador. - Uriel Silva T., Secretario . 

3 2 

1.eg. N• 9439 - B/U 823421 - Valor cf 45.00 
Pfizer Corporation, CoÍón, Pa.IÍamá, mediante 

apoderado, solicita registro marca: 
" I N T E R :r.(E D " 

Clase: 9., 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

"30 Octubre 1974. - Yolanda Garcfa. de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

'1.eg. N~ 9765 - B/U 891241 - Valor tr 45.00 
The Nippon Seiko - Sha Co. Ltd., Wakayama. 

Tapón, mediante gestor oficioso, solicita registro 
marca fábrica: 

Clase: 9. 
Opónganse. 

"DOLt>RPAS" 

Registro Propiedad Industrial. - Manairua, 
15 Noviembre 1974. - Yolanda García de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 2 
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Reg. N• 9438 - B/U 823420 - Valor CS: 45.00 
Laboratorios Atral Sarl, Lisboa, Portugal, me

diante apoderado, solicita registro marca: 

Clase: 9. 
Opónganse. 

"ZOZARINE" 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
30 Octubre 1974. - Yolanda Garcia de Monteale-
gre Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

, 3 2 

Nombre Comercial 
Reg. No. 9798 - B/U 895863 - Valor Cf 90.00 

"RENE ZELAYA PAZ", Managua, Nicaragua, 
personalmente solicita registro nombre comer
cial: 

"THE BOOK SHOP DESTRIBUITING 
OMPANYC" 

Para proteger y distribuir establecimiento de
dicado a la importación, venta por mayor y me
nor de Revistas y libros. 

Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua,. 4 

Diciembre, 1974. - Yolanda Garcia de Montea
legre, Registrador. - Urlel Silva T. - Secre
tarlo. 

3 2 

SECCION JUDICIAL· 

Títulos Supletorios 
Reg. N• 9380 - B/U 851666 - Valor ~ 45.00 

Clara Hernández, solicita titulo, rústica, Alta
gracia, cinco manzanas: Oriente, Sur, Jacinta 
Ortiz; Poniente, Rosa Hernández; Norte, Feli
ciana Condega. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, doce Noviembre, mil 

novecientos setenticuatro. - Gladys de Torres, 
Sri a. 

3 3 

Reg. N• 9379 - B/U 851667 - Valor 4: 45.00 
Amlnta Ruiz, solicita titulo, semí-urbano, ju

risdicción Altagracia: Oriente, Juana Potoy; Po
niente, Norte, camino; Sur, Antonio Ruiz. 

Opónganse. 
Juzgado Local; Rivas. doce Noviembre, mil no

vecientos setenticuatro. - Gladys de Torres, , 
Srta. 

3 s 
SOLICITUD DF. RF,POSICION DE 

TITULO DE CERVECERIA "EL AGUILA, S. A." 

Reg. N• 9894 - B/U 898453 - Valor Cf 30.00 
Efrén Saballos Silva, en eu carácter de Secre

tario de la Junta de Directores de Cervecería 
"El Aguila", S. A., avisa que el señor José Angel 
Rodrlguez V., accionista de esa misma empresa, 
solicita reposición del Titulo N• 622 que ampara 
cinco (5) acciones de esta sociedad. 

Managua, D.N., Diciembre 10, 1974. 

EFREN ~ABALLOS SILVA 
Secretario 

s 2 

"INVERSIONES NICARAGUENSES 
DE DESARROLLO, S. A." (INDESA) 
SOLICITA REPOSICION DE ~TULOS 

EXTRAVIADOS 

Reg. N• 9773 - B/U 892436 - Valor Cf 135.00 

Se informa, a solicitud de parte interesada, que 
los Titulos de Inversiones "Obligaciones Renta
bles Certificadas" emitidas por I?l."DESA se han 
extraviado y que corresponden a la siguiente des
cripción: 

Nos. Monto Pla.~o Fecha EmiBión 

4089-ID 
4232-ID 

Cf 5,853.54 
"5,853.54 

1 afio 22/Abr./1972 
1 afio 29/May./1972 

Sus titulares solicitan la reposición correspon
diente. De no haber oposición, dentro de un 
plazo de treinta dias a partir de la primera pu
blicación de este aviso, por este meclio, se efec
tuarán las reposiciones, dejando sin valor los tl
tulos originales,' objeto de la misma. 

Jorge Aguerri H., 
Vice-Gerente. 

3 2 

SOLICITUD DE RIDPOSICION DE 
CERTIFICADO DE COMP~IA 

CENTROAMERICANA DEJ PRODUCTOS 
LACTEOS, S. A. (PROLACSA) 

Reg. No. 9674 - B/U 891819 - Valor C$: 150.00 

La Secretaria de la CompatUa Centroameri
cana de Productos Lácteos, S. A., <PROLACSA), 
por este meclio avisa que el Dr. Rafael Antonio 
Tercero Mendoza ha solicitado reposición del 
Certificado No. 22 que ampara la propiedad de 
600 acciones de la Serie C. - Compafl.Ia Cen
troamericana de Productos Lácteos, S. A. PRO
LACSA, KuNO CALDERARI FRIZ, Sub-Geren
te Contabilidad y Finanzas. 

3 2 

Declaratoria de Herederos 

Reg. N9 9711 - B/U 891960 - ($: 30.00 

Carlos José Jirón Romero, Mauricio An
tonio Jirón Romero, Norman de Jesús Ji
rón Romero y Rcné Adolfo Jirón Romero, 
piden se les declare her:-deros de los bie,. 
nes dej<i.dos por su madre Mercedes Rome
ro de Jirón. 

Opóng.ans::! en el término de ley. 

Dado en el· Juzgado Segundo Civil del 
Distrito. Managua, D. N., veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos setrnta y 
cuatro. - Ricardo Duarte Moneada, Juez 
Segundo Civil del Distrito. 
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